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Alcaldía Álvaro Obregón 
Por ~es, pan teclas. 	2015-2021 

CONVENIO MODIFICATORIO 

KINGSMAC, S. DE R.L. DE C.V. 	 CAPS/20-011010 CM-02 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO.  
CAPSI20-01/010, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. ALBERTO ESTEVA SAUNAS, 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO POR EL DR. JUAN ABAD DE JESÚS, DIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS Y POR LA OTRA LA EMPRESA KINGSMAC, S. DE R.L. 
DE CM., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOVANI LÓPEZ BELTRÁN, EN SU CARACTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", LAS CUALES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

EN FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2019 "LAS PARTES", SUSCRIBIERON EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NÚMERO CAPS/20-01/010, QUE TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
BALIZAMIENTO CON PINTURA TERMOPLÁSTICA, 

QUE EL MONTO MÁXIMO ADJUDICADO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REFERIDOS ASCIENDE 
A LA CANTIDAD DE $11,200,000.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), INCLUYENDO 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ASI COMO SU VIGENCIA CORRESPONDÍA DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE MARZO DE 2020. 

EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL MULTICITADO CONTRATO SE ESTABLECIÓ QUE DE ASÍ REQUERIRSE SE 
PODRÍA LLEVARA CABO EL INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SERVICIOS SOLICITADOS, SIEMPRE Y 
CUANDO EL MONTO TOTAL DE DICHO INCREMENTO NO. REBASE EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL DEL VALOR DEL CONTRATO, Y QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" GARANTICE QUE EL 
PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL PACTADO DE MANERA ORIGINAL, ASE 
COMO QUE EL INCREMENTO QUE SE REALICE QUEDE FORMALIZADO A TRAVÉS DEL CONVENIO 
MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 

EN FECHA 19 DE MARZO. DE 2020 "LAS PARTES" SUSCRIBIERON EL CONVENIO MODIFICATORIO No. 
CAPS/20-01/010 CM-01 CON EL OBJETO DE ACTUALIZAR LAS CLAVES PRESUPÚESTALES DEL 
REQUERIMIENTO No. 007 Y POR ENDE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CAPS/20-01/010. 

5.- 	MEDIANTE OFICIO AAO/DGSU/DIU/101/2020 DE FECHA 26 DE MARZO DE 2020. LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, SOLICITÓ SE AMPLIARA 
HASTA EN UN 25% LA VIGENCIA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAPS120-01/010. 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA. ALCALDÍA" POR CONDUCTO DE SU. REPRESENTANTE Y LOS FUNCIONARIOS 
QUE LO ASISTEN: 

QUE A FIN DE APOYAR CON EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SUSTANTIVOS DE LAS DIVERSAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA ALVARO OBREGÓN, SE 
REQUIERE INCREMENTAR LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CAPSI20-
01/010. 

QUE EL LIC. ALBERTO ESTEVA SALINAS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL. DR. JUAN 
ABAD DE JESÚS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y 
SERVICIOS, SUSCRIBEN EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS.  
DECLARACIONES 1.1, 1,2, 1.3 Y 1.4 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAPS/20-
01/010 

QUE PARA HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO POR EL 
INCREMENTO REFERIDO EN LA DECLARACIÓN 1.1, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 'LA ALCALDÍA" CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE. 

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE CANARIO SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE 10, 
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 
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II.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME 
A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, 
FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" DEL ANEXO UNO  DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO 
CAPS/20-01/010. 

11.2.- 	QUE EL C. 	 , CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE. LEGAL, PERSONALIDAD QUE TIENE DEBIDAMENTE 
ACREDITA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 1800 DEL CÓDIGO CIVIL PARA. EL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
INSTRUMENTO NOTARIAL QUE SE DETALLA EN. EL APARTADO "GENERALES DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" DEL ANEXO UNO  DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAPS/20.01/010, 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS MISMAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS DE FORMA ALGUNA. 

11.3,- 	QUE ES SU VOLUNTAD SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE INCREMENTAR LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CAPS/20-01/010. 

11.4.- 	QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR 
Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL UBICADO EN AV. 
ÁNGEL URRAZA, No. 405, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

DECLARAN AMBAS PARTES: 

QUE UNA VEZ EXPUESTO LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, °LAS PARTES" RECONOCEN MUTUAMENTE 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, POR LO QUE LIBRES. DE CUALQUIER COACCIÓN FISICA O MORAL, ESTÁN 
CONFORMES EN SUJETAR SUS OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA OBJETO. - QUE EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO INCREMENTAR LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CAPS/20-01/ó10 POR EL PERIODO DEL 01 AL 22 DE ABRIL DE 2020, 
A FIN DE CONTINUAR PROPORCIONANDO EL SERVICIO DE BALIZAMIENTO CON PINTURA TERMOPLASTICA.. 

SEGUNDA MONTO Y COSTOS UNITARIOS. - EL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. CAPS/20-01/010 NO SE MODIFICA, PERSISTIENDO LOS COSTOS UNITARIOS PREVISTOS EN EL REFERIDO 
CONTRATO, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

11,  PART. 11P911 1  
, 

CANTIDAD UNID MANCA d 	/11  UNIT ARIO ° Í/11  TOTAL 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TERMOPLÁSTICA COLOR BLANCO EN LEYENDA 
DE 'ZONA ESCOLAR' Y '20 KM/H'. CON REFLEJANTE. INCLUYE EL SUMINISTRO DE TODOS 
LOS MATERIALES, PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, MANO DE OBRA PARA EL 
PINTADOY COLOCACIÓN DE MICROESFERAS REFLEJANTES DE VIDRIO CRISTAL, ASI COMO 
EQUIPO NECESARIO, NORMATMDAD DE APLICABLE: NCMT-5-01.001113, NOM-034-SCT2-
2011 Y EL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO CIUDAD DE MÉXICO 2019. 

SERVICIO NIA $8,26100 $8,285.00 

2 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TERMOPLÁSTICA COLOR BLANCO EN. FLECHA 

1 SERVICIO N/A $1,980.00 $1,980.00 

SENCILLA RECTA SENTIDO DE CIRCULACIÓN. CON REFLEJANTE. INCLUYE EL SUMINISTRO 
DE TODOS LOS MATERIALES, PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, MANO DE 
OBRA PARA EL. PINTADO Y COLOCACIÓN DE MICROESFERAS REFLEJANTES DE VIDRIO 
CRISTAL, 	ASI 	COMO 	EQUIPO 	NECESARIO. 	NORMATNIDAD 	DE 	APLICABLE: 
N CMT-511!001111 NOM-034 SCT2-2011 Y EL NUEVO REGLAMENTO DE TRANSITO CIUDAD 
DE MÉXICO 2011 

3 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TERMOPLÁSTICA, COLOR BLANCO, DE LINEA DE 

1 SERVICIO N/A $378.00 $378.00 

ALTO, FRANJAS DE 0.60 METROS X 1.00 METROS. CON REFLEJANTE. INCLUYE EL 
SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES, PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, 
MANO DE OBRA PARA EL PINTADO Y COLOCACIÓN DE MICROESFERAS REFLEJANTES DE 
VIDRIO CRISTAL, ASI COMO EQUIPO NECESARIO. NORMATNIDAD DE APLICABLE: 
N. CMT-5014/01/13, NOM-034-SCT2-2011 Y EL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO CIUDAD 
DE MÉXICO 2019. 
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PART. DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD MARCA PRECIOTOTAL UNITARIO 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TERMOPLASTICA, COLOR BLANCO, EN PASOS 
PEATONALES, FRANJAS DE 0.40 METROS DE ANCHO Y 4.00 METROS DE LARGO. CON 
REFLEJANTE. INCLUYE EL SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES, PREPAPACION Y 

4 LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE MANO DE OBRA PARA EL PINTADO Y COLOCACIÓN DE 1 SERVICIO N/A $252.00 $252.00 
MICROESFERAS REFLEJANTES DE VIDRIO CRISTAL, ASI.  COMO EQUIPO NECESARIO. 
NORMATIVIDAD DE APLICABLE: N.CMT.501-001/13, NOM-0341-SCT2-2011 Y EL NUEVO 
REGLAMENTO DE TRANSITO CIUDAD DE MÉXICO 2019. 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TERMORASTICA, COLOR BLANCO, EN LINEA DE 
BALIZAMIENTO DE 0.10 METROS DE ANCHO Y 2.50 M DE LARGO. CON REFLEJANTE.  
INCLUYE EL SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES, PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DE LA 

5 SUPERFICIE, MANO DE OBRA PARA EL PINTADO Y COLOCACIÓN DE MICROESFERAS 1 SERVICIO N/A $63.00 $63.00 
REFLEJANTES DE VIDRIO CRISTAL, ASI COMO EQUIPO NECESARIO. NORMATIVIDAO DE 
APLICABLE; NQMT•501O01/13 Y NOM-054-SCT2-2011 Y EL NUEVO REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO CIUDAD DE MÉXICO 2019, 

SUBTOTAL 510,938.00 
: 	lb% IVA. 51,750.08 

,.:. 	TOTAL: :412,585,0S 

TERCERA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. DERIVADO EL INCREMENTO EN VIGENCIA DEL CONTRAJO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CAPSQ0-01/010, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONVENIO PRESENTA EL ENDOSO CORRESPONDIENTE A LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO PRESENTADA AL 
AMPARO DE DICHO CONTRATO, A TRAVÉS DE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL INCREMENTO EN VIGENCIA POR 
EL PERIODO DEL 01 AL 22 DE ABRIL DE 2020. 

CUARTA VIGENCIA E INTERPRETACIÓN.- EL PRESENTE INSTRUMENTO SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU FIRMA Y HASTA EL 22 DE ABRIL DE 2020, POR LO QUE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS A TRAVÉS DEL 
MISMO, SERÁN VALIDAS Y OBLIGATORIAS EN LO SUBSECUENTE, Y EN CASO DE EXISTIR CUALQUIER 
CONTROVERSIA CON RESPECTO A LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO, ASI COMO DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CAPS/20-01/010 Y CONVENIO MODIFICATORIO CAPS/20-01/610 CM-61, ESTA SE 
REALIZARÁ DE MANERA CONJUNTA CON LO ESTIPULADO EN AMBOS INSTRUMENTOS, 

QUINTA RATIFICACIÓN,- "LAS PARTES" ACEPTAN Y RECONOCEN QUE SALVO LAS ESTIPULACIONES Y 
CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, CONTINUARAN VIGENTES CON TODA 
SU FUERZA LEGAL LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NÚMERO CAPSI20-01/010 Y SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS. 

SEXTA AVISO DE PRIVACIDAD Y RESPONSABLE DEL. SISTEMA DE DATOS PERSONALES.. LOS DATOS 
PERSONALES RECABADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINTIES, 14 SEXIES 
Y 14 SETIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS 
Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; LOS DATOS SE UTILIZARÁN CONFORME .A LA. NORMATIVIDAD VIGENTE Y 
PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES WU ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LAS ALCALDIAS WO MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 
EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN LA LEY RESPECTIVA, 
INFORMANDO QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS 
EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE LA MATERIA. 

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES EL LIC. ALBERTO ESTEVA SALINAS, DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL 
UBICADO EN CALLE CANARIO SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, 
ALCALDÁ ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
DE ESTE ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO, CORREO: UTRANSPARENCIA.AO(GMAIL.COM  PAGINA WEB: 
VWWV.A0BREGON,COMX.GOB.MX  TEL.: 5276-6827. 

EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE RECIBIRÁ 
ASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO O AL 

Página 3 de 5 

• 



TERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
TOS DE CONFORMIDAD EN LA ALCALDIA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 

O DE 2020. 

FIRMAS 

LAS PARTES MANIFIEST 
CONVENIO, LO FIR 
MÉXICO, A LOS 

Alcaldía Alvaro Obregón.  
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Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios 

414  
Alcaldía Alvaro Obriasuara 
Por todos, poro todo•. 	2018-2021 

CONVENIO MODIFICATORIO 

KINGSMAC, S. DE R.L. DE C.V, 	 CAPS/20.01 /010 CM-02 

TELÉFONO: 56-36.46-36: CORREO ELECTRÓNICO: UNIDADDETRANSPARENCIACINFOOF.ORG  MX  O EN LA PÁGINA 
WVWV.INFODF.ORG.MX.  

SÉPTIMA JURISDICCIÓN.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO, "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO 
EN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES 
CORRESPONDA. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

DIRECT• 
LI 

ISTRACIÓN 
NAS a IV 

EPRESENTANTE LEGAL 
KINGSMAC, S. DE R.L. DE C.V. 

DR. 	AD DE JESUS'  
DIRECTOyft REl URSOS MATERIALES, 

ABA 	TOS Y SERVICIOS. 

Página 4 de S 



Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios 

ag,  
Alcaldía Alvaro Obregón 
Per ~ea. Plira tOcleal. 	2010-2021 

CONVENIO MODIFICATORIO 

KINGSMAC, S. DE R.L. DE C.V. 
	

CAPS/20-01 /010 CM-02 

DaktrahelDA0=N~O~AerzvxDA0=vxliA0caloDA00245 zDAOM garVxDILOzo talla 
ortmealta~l~novXDArlapa,uuxarlecooDAtoollaamvxDAacnallarkauxilarlc 
otxtraard>aAllsvxDarrovOIA0ouxarkOztvalaramarkawvallAllcuxtiAerrnel~n 
OAOCC•PoDA9=1.CillAtcoNODkaraZIA0.-cm>alAilcvxDA0crsollaat incallectrozNft habla 
Ocovxdst~scasofleicsvotbalicosuflcv>alliOdCMXIMesuv-  >DA.="014101~CDWiDA0  
0111~valatz 	 YXDAOSMX  

DAllozw"OtwattieviaraectwaiVi=warlea,soneouvafteroux0A0coionaggwaDA 
OoVyaltemvxDAOczaollMmatilecclatal0=vala0=vxDaParinalAaanzafacciaalAge 
aiortrolconalAtovsneaDvaalaccaManaDatuxtlAllovaalAgackalliAttarxDAttoo 
liAacaVXDAlloa.rado 
OcalamvxDA<KoloOAOcs 
=sizailleasaall 
ItrazevaDatovictrAllo,  
arlo IntriantxDA0=aa 
ruxatlAcavaDAIrraallA 
arallourallta DM= 
DAOS koDA0=nailikazt, 
mill"OctvalafaavaD 

>oil" 
aoliAlloavxDatryainlecanDAProlanacávanktunarleawrael411=xDA~oliflava: 
~Va soPAaravAlaAaraw» Allaar"Atrt alAit=ma‘=vx0Allaatollalbograkeral 
a09wMArraa..XDAearsnakliOraVxDA0m.allallsacr4atcavanikli=mart WIAllazoODAro 
oialalicontant/VDA0a)vrilallearxDaDozmaneconala~XDaawsatlArlarattlA0a>vx 
DA0Clacallaclaco3nOilromioDA0m.‘a9A0=vaMecr5.Annewvx1RMIONXLIA0covxDA 
IrranallaaccisCIOAllmvAlatIVAIAlloatoflOo.-vaOrlatorsaflava folail~agc 
r.kaarbiCeVaallecrnal~valiczatOW,nnicallailerollacoollAllcOarflicllia 
IlflaDar~lianaallia~~~AtrozDA0walumxtaillcoalátvallAecraraterala 
AS= azowarliOcCiadlflarOarla=vralfil=unlataravalA0cavxbarx mX111~vrilA9 
atlaD~InillacapolaillosalkallonIXDA9cevraarvonagaccaAgalhaallaanallaecV 
XDAlimcOA0earanaz&oDatlaarrau~erallaral402~4111~~arrvxl, 
AvaczionalkowaitansaataecarxDa~DAVa-wzahalimv41~1oLDAOccoaatrezolcOA. 
acalAaroadarleaauxballovalnaaarorketvraflcavxDA.aolalleronAgaDiallAllodi 

rr.C, 	 1A0 -,11 e .1 C.,".0: 	1.1 	-, 	ZzIpz,D, 	c./ 4* -1 
.v Isprre ut !IAD 	

1.7, 	

1D D",,11 	It 	0,11£,Ii 
711 	oroa 	4.D401Dt D4tI‘ 	 DAD: 	DADD+ 0:111'D• 
D A ,s..:c1 	 =:E1 	 1,44. In Da0,1:11 
Atl t.' 

	

7.^., 	 DAO3Di 
-141 ta 0 	1A 	 it 	1Eµ.._: 	: 	 AID 

aautOPAOccuall~t,want 
wallfacc vate/toco WXDAOO 

MA0waka0aarclIllacvs 
OcarranezinedIAOsmatta 

OallSystx1/441ma 
YDAllayAl~ocalkliasla 
OeloDflanabalkowola 
vOuallanallataxDA4C 

Aro- 	allaaalalictxxl~o 
DAOoVXDAtaranae lacDallo,v411~"earVxDA0a2maragaroreAtavxislitavXDA 
arrvxDa0CavxDarvOatsulta0wolaA00amavxDalkezavraa~ballmooDACc 
ourOOLOCtm• 03A0=70,5110oloaallrwarDAOrasolDa0aDmallar..~AgmaDAOCOVXDA411ana 
IlketWahallfloattatlialltil~~41ranala~-kaaatrolalatOcraarzvalA4hourr 
Dallanallalicrwagapal9e.-m~9=~~~0cooliaanaDArlcoarDA~Daec 
zvxDAlTirotaDAOmlaDarbaunDAIhr 	waalicavxDAI~IIA 1^-la:l1A0Covx 

*muna 
zwalaecol 
TIFMCOwa». 

zatracav 
~man 
limmOlaom 

Página 5 de 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

